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Contrato de Prestaclón de Servlclos Personales e lndependlentes, que
celebran por una parte, el Slstema para el Desarrollo lntegral de la Famllla
del Munlcip¡o de Zapopan, Estado de Jatlsco, representado en este acto por
su Directora General, [a C. Maestra Karla Gulllermlna Segura Juárez, a quien
en [o sucesivo se [e denominará'EL ORGANISMO'y por ta otra el C. Erlck Saút
Pinedo Guzmán, a ta gue en lo suceslvo se le denominará'EL PRESTA,DOR

DEL SERVICIO'; suietándose ambas partes a las siguientes declaraclones y
cláusulas;

DECLARACIONES

l. Declara 'EL ORGANISMO' que:

l.- Es un Organismo Púbt¡co Descentrallzado de La Administración Púbtlca

Munlcipal, debidamente constltu¡do según Decreto 1203ó doce mll treinta y
sels, publlcado en et Per¡ód¡co Oflciat "Et Estado de Jatlsco'de fecha l3 trece
de Abrlt det año 1985 un mll novecientos ochenta y c¡nco, con personalldad
jurÍdlca y patr¡mon¡o propio, gue t¡ene entre otros obietlvos el de proporcionar

serviclos integrales de aslstencla social a la pobtaclón del Municlplo de
Zapopan, Jalisco, de conformidad a las normas establecidas a nlvel Nac¡onal
y Estatat.

ll.-Su domicll¡o convencional para todo lo relacionado con ta interpretación y
cumpllm¡ento del presente acuerdo de voluntades, se ublca en la flnca
marcada con el número ll5l un mit clento clncuenta y uno de La Avenida
Laureles esquina Lázaro Cárdenas, colonla Un¡dad FoVISSSTE en el Munlclplo
de Zapopan, Estado de Jalisco.

lll.- A efecto de prestar un meior y eficiente servicio a [a pobtaclón vulnerabte,
requ¡ere de los serv¡cios personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV. Su Directora General, Maestra Karla Guillermina Segura Juárez, cuenta
con la personatldad jurídica y las facultades necesarias para obllgarse y
contratar en los términos del presente acuerdo de votuntades: tal y como se

desprende del nombramlento otorgado a su favor, mlsmo que fue expedido
et día ll once de Octubre del año 2O2l dos mll veint¡uno, por la C. Michelle
Grelcha Frangie, en su cat¡dad de Presldenta del Patronato de 'EL

ORGANISMO', to anter¡or en cumplimlento a los acuerdos aprobados por el
Patronato de 'EL ORGANISMO', conforme a lo dispuesto en la fracción Vlll det
artículo 9" del Decreto 1203ó doce m¡l treinta y seis; y gue d¡chas facultades
no le han sido revocadas o restringldas de forma alguna.

a). - Ser de naclonalidad  mayor de edad, [a cual se ¡dentlflca con la
credenclal para votar con fotografra expedlda por el lnstituto Naclonal
Etectoratcon número de identificación  con Ctave Única de
Registro de Población 

b) T¡ene capacldad jurídica para contratar y obllgarse en los térm¡nos del
presente instrumento, contando con Registro Federat de Contr¡buyente
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ll. Declara'EL PRESÍADOR DEL SERVICIO'gue:
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c). - Cuenta con la capac¡dad, los conocimientos profesionales, técn¡cos y [a
experlenc¡a necesaria para reatizar los servicios objeto de este contrato.

d) Su domicit¡o fiscat para todo to relac¡onado con [a lnterpretaclón y
cumpt¡miento del presente contrato, se ubica en

l.- Et presente contrato se cetebra s¡n vlcios en elconsentimlento de las partes,

slendo líc¡to su obieto, sin embargo, en el supuesto de gue se actualice atgún

viclo en et consentlm¡ento o la illcltud en eL obJeto, las partes se suietarán a [o

estabtecido en tos artículos 1759, 1760, 17ó1 y 17ó5 det códlgo C¡vlt para eI Estado

de Jalisco.
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CLÁUSULA.S:

Prlmera. Obieto. De conform¡dad con et artículo 2254 del Código Civit det
Estado de JaI¡SCo.EL ORGANISMO. ENCOM|ENdA A.EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', los servicios personates Independientes consistentes en medidas
de protecc¡ón, denuncias, asesorías y ptanes de restitución, adscrito a la
Subdetegación de Procuraduría de Protección a Niñas, Niños y Adotescentes,

dependlente de la Dirección de Programas, directamente y bajo ta supervisión
de 'LA DELEGACION INSTITUCIONAL DE LA PROCURADURIA DE

PROTECCION A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES., asimismo .EL

PRESTADOR DEL SERVICIO'se obliga a prestar sus servicios en e[ inmuebte
ubicado en Avenida Lauretes 717, Colon¡a Un¡dad Fovissste, Zapopan, Jalisco.

Segunda. - Obllgaclones de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para el

cumpL¡miento det presente contrato, de manera enunciativa más no limitativa
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obliga con 'EL ORGANISMO'a:

a) Prestar sus serv¡cios personales independientes y a los que se obtiga de
acuerdo a la ctáusuta PRIMERA det presente apadado de CLÁUSULAS.

b) Reatlzar con eflciencla y oportunidad las actividades personates que le
encomiende 'EL ORGANISMO' por conducto de ta persona que para tal
efecto designe éste últ¡mo.

c) Presentar quincenatmente a'EL ORGANISMO', tos informes de las

act¡v¡dades gue reatice durante la vigencia de este contrato, asÍcomo

ó#

\4,

e)- Que de conform¡dad a lo est¡pulado en ta fiacc¡ón V deL artículo 94 de ta
Ley det lmpuesto Sobre [a Renta, hace delconoclmiento de 'EL ORGANISMO'
que opta por pagar el impuesto sobre ta renta en los términos del Capítuto I

de d¡cha Ley. En razón de [o anterlor, el pago del citado lmpuesto gue le
corresponde como persona fÍslca, se efectuará en los términos señatados en
la legislación antes lnvocada.

lll. Declaran'Las Partes' gue:

ll.- De conformldad con las anterlores dectaraciones, las partes reconocen su

personatldad iurídica y la capacldad legat que ostentan, asímlsmo conocen el

aLcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

s¡gulentes;
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d) Será directamente responsable de los daños y/o periuiclos gue cause a 'EL
ORGANISMO' y,/o a terceros por su negligencla, Imperic¡a o doto en ta
prestación de los servlcios que se obliga a realizar.

e) Las demás necesarias para e[ adecuado cumplimiento del objeto
establecido en é[ presente contrato.

Tercera. Responsabilldad de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas
partes acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será et

único responsabte de ta ejecuclón de los servicios cuando por algún motivo,
causa, razón o circunstanc¡a, no se aluste a [o convenido en este contrato y,/o

a los acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. Confldencialidad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obt¡ga a
preservar y guardar [a confidencialidad de la informac¡ón, datos o
documentos a que tenga acceso derivados de [a prestación obieto del
presente contrato, por ser prop¡edad exclusiva de'EL ORGANISMO', por lo
que no podrá usartos, revelarlos y./o hacerlos accesibles a cualquier tercero
por med¡o ¡mpreso, electrón¡co, conferencias, pubtlc¡dad o cualquler otra
forma o med¡o, ya sea en parte o en su conjunto. La obligación de
conf¡denc¡atldad será durante [a vigencia detcontrato y subsistirá aún después
de haber concluido la prestación de sus servic¡os.

En caso de que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta d¡sposlción,
'EL ORGANISMO'se reserya el derecho de resclndir el presente contrato y
apt¡car la pena correspondiente, con independencia de tas demás acclones
gue pueda eiercer en su contra.

Qulnta. - Supervlslón. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes que
para tal efecto des¡gne, tendrá en todo t¡empo el derecho de superv¡sar el
estr¡cto cumplim¡ento de este contrato, por [o gue podrá revlsar e

inspecc¡onar las actlvidades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los sewicios.'EL ORGANISMO'pagará
a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por los serviclos realizados,
ta cant¡dad de S13,42ó.80 (Trece Mlt Cuatroclentos Veintlséis Pesos 80,/lOO
Moneda Naclonal) mensuales, cant¡dad que será dividida y pagada por
quincenas vencidas; asimismo, procederá a la retención del impuesto sobre [a
renta (lSR), en los términos señalados en la Declaración e).- detApartado ll de
Declaraciones: por lo que respecta a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'd¡chos
pagos se realizarán contra la prestación del servic¡o objeto del presente
contrato.

Séptlma. - Retaclón contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no será

considerado en ningún caso como trabajador de "EL ORGANISMO', para los

efectos de las dispos¡c¡ones laborales y de seguridad soc¡at vigentes; no
adqulr¡endo ni reconoc¡endo 'EL ORGANISMO' alguna otra obtigación que

no sea la derivada det presente contrato.
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proporc¡onar cuatguler otro dato o documento retatlvo a sus servlclos, que se
le requ¡eran.
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Queda expresamente convenido que 'EL PRESTADOR DEL SERVtCtO' uti[ce
ayudantes o personaI auxiLlar en eI ejercicio de sus ac vidades, atend¡endo el
trabajo gue se le encomlenda, dicho personaI dependerá exclusivamente de
ét, sin gue se establezca nlngún vínculo entre'EL ORGANISMO'y el referido
personal, estando a cargo de'EL PRESTADOR DEL SERV|CIO' todas las
responsabitidades provenientes de la ut¡lizac¡ón de los serv¡c¡os del personal
que le auxlt¡e y que no sea puesto a su dlsposic¡ón por'EL ORGANISMO', aun
cuando dlchos servlc¡os se presten en [as lnstataciones de 'EL ORGANISMO'.

Octava. - Plazo de e,ecuclón (vlgencia).'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se
obliga a iniciar ta prestaclón de sus serv¡cios, a parttr del día O'l primero y hasta
el 3l treinta y uno de d¡c¡embre del año 20.22 dos mll velntidós, de
conformldad con [o establecido en el presente contrato; en el entendido de
gue este contrato no podrá prorrogarse por el simpte transcurso del t¡empo,
por lo que será necesario cetebrar por escrito uno nuevo que reúna todas y
cada una de las formatldades esenc¡ales para su vatidez.

Novena. - Modlflcaclones. E[ presente contrato podrá ser modiflcado o
adiclonado de común acuerdo, de conformidad con los térmlnos
establecidos en la leglstac¡ón apllcabte y, sólo serán válidas cuando hayan sido
hechas por escrito y flrmadas por las partes.

Déclma. Termlnaclón anticlpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por
terminado anticlpadamente el presente contrato cuando así convenga a tas

necesidades propias de 'EL ORGANISMO', sin necesidad de jus ficar esta
determinación, sin nlnguna responsabit¡dad para él y sin que med¡e resolución
o interpetac¡ón iudlclal, previa notlflcación por escrlto a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', dentro de un término no mayor de 15 qu¡nce días naturales a La

fecha gue se determine para tal terminación.

De iguat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por term¡nado
antic¡padamente el presente contrato, cuando así convenga a sus

neces¡dades propias; prevla notlflcación por escrito a'EL ORGANISMO',
mediante ta cuat Justiflgue la razón y dentro de un término no mayor de 15

qulnce dÍas naturales a la fecha que se deterrnlne para tatterminación; misma
gue deberá ser aceptada prev¡amente por'EL ORGANISMO'y para el caso
de ser procedente d¡cha term¡nac¡ón, las partes reatizarán los ajustes que
coÍespondan, a fln de que et 'EL ORGANISMO'pague a 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO' aqueltos serv¡c¡os efectlvamente prestados siempre que éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el objeto del contrato.

Déclma Primera. - 'EL ORGANISMO' en cuaLquier tlempo podrá suspender
temporalmente todo o en parte tos servlc¡os contratados por causas

¡ust¡f¡cadas, s¡n gue etto lmplÍgue su termlnación def¡nitiva. El presente
contrato podrá continuar produc¡endo sus efectos legales una vez gue hayan
desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

Déclma Segunda. Resclslón. 'EL ORGANISMO' podrá rescindir et presente
contrato, s¡n responsabilidad para é1, en los s¡guientes casos que de manera
enunciativa más no mitatlva se señalan:

Gob¡orño da

Zapopan

L'gI'
Z@cD6
I€( 36 3á3ó 3a,{4
wvr.rv dn:4oflqob.r

l]l
tL r

NlfS
\l r?vr( riJ" , LLi\(rNAtl,; I

l\a 
^l^\¡t¡t¡t)t 

tMLrñt( t,t(
i '11^¡J ll,l rJ lll r( 

^ 
)r , t (:r¡

ó
vr

\-47

Zapopan_,n



DIF
DJ/DP PSPt/m /2022

Zapopan_,n

a) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' lncumpte con cualqulera de los
térmlnos y condiciones estabtecidos en el presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no reatlza los servlclos en las fechas
convenldas y conforme aI programa de trabaio estlpulado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende ¡niustlficadamente los servlcios
cuando las diversas dlsposiciones apticables así lo señalen.

Décima Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán

exentas de toda responsabllidad civit, en caso de retraso, mora e
incumplim¡ento totat o parcial del presente contrato, deb¡do a causas de
fuerz a mayor o caso fortu¡to, entendléndose por esto a todo aconteclmlento

Dresente o futuro, ya sea fenómeno de [a naturaleza o no, que esté fuera del

dominio de ta voluntad, que no pueda preverse y que aun previéndoto no se

pueda evltar. Pero a ta parte a ta que se le presente cualquiera de las causas

arr¡ba citadas, en cuanto le sea poslble debe notiflcar por escrlto a la otra, o at

térmlno de d¡cha causa en forma fehaciente. En tates casos, deberán rev¡sar

de común acuerdo el avance de los trabajos para establecer las bases del

convenio de terminaclón antlclpada.

Décima Cuarta. - Leg¡slaclón apllcable. - Tanto'EL ORGANISMO'como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convlenen expresamente que por tratarse de un

contrato de prestaclón de servlcios personales ¡ndepend¡entes; someterse a

las dlsposiciones a que se refiere et Tituto Décimo del Llbro Qulnto y demás
retat¡vos det Código C¡vil v¡gente en el Estado de Jat¡sco, por no ser aplicabtes
las leyes en materia laboral.

Déclma Qulnta. - Competencla y Jurlsdlcclón. Para todo [o relatlvo a [a

interpretaclón y/o cumplim¡ento del presente contrato, ambas partes

convienen someterse a tas Leyes y Jurisdlcclón de Los Trlbunates det Primer

Partido Judlclat del Estado de Jalisco, por Lo gue renunc¡an a cualguler otro
fuero que por razón de sus dom¡cilios presentes o futuros les Llegara a

corresponder.

Por 'EL ORGANISMO' Por "EL PRESTADO DEL SERVICIO'
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Prevla lectura y con pteno conoclmlento del alcance legat del contenldo del
presente contrato, las partes to suscrlben, como or¡glnat; el dÍa 0l pr¡mero de

diclembre det año 2022 dos mll veintidÓs, en el Munlc¡plo de Zapopan, Estado

de Jatlsco.
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






